
Norma infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y se da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos. Art. 89.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15.p).

Calificación:

– Calificación de la infracción: Grave.

– Sanción: 400,00 euros.

– Asunto: Propuesta de Resolución 

– Órgano que dicta el acto: Instructor.

– Actuaciones que proceden: Alegaciones del interesado y puesta
de manifiesto del expediente durante un período de 15 días.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se
notifica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto
podría lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar cono-
cimiento de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de
la Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 -1.ª planta de Badajoz, en el
plazo de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 17 de julio de 2007. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

ANUNCIO de 18 de julio de 2007 sobre
notificación del pliego de cargos del expediente
sancionador que se sigue contra D.ª
Concepción Carmen Martínez Cano por
reventa no autorizada o actuación fraudulenta
en la venta de localidades o abonos.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado
la notificación de la Propuesta de Resolución del expediente

sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por Ley 4/1999, de 13
de enero, dándole publicidad al mismo.

Badajoz, a 18 de julio de 2007. La Instructora, Lourdes García
García.

Interesado: D.ª Concepción Carmen Martínez Cano, con C.I.F. núme-
ro 50110718C.
Último domicilio conocido: C/ Chisperos, 14-3.º Izda., 28047
Madrid.
Expediente SETB-00003 de 2007.

Norma Infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y se da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Tauri-
nos. Art. 36.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15 p).

Calificación:

– Calificación de la infracción: Grave.

– Sanción: 150,00 euros.

– Asunto: Pliego de Cargos.

– Órgano que dicta el acto: Instructor del expediente: D.ª Lourdes
García García, Jefa de Sección de Autorizaciones Administrativas de
la Dirección Territorial de Cáceres.

– Actuaciones que proceden por el interesado: Plazo de diez días
para contestar al pliego de cargos y para que aduzcan las alega-
ciones y aporten los datos, documentos u otros elementos de
juicio que consideren pertinentes, así como para que propongan
las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Lo que de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría
lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento
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de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Badajoz,
ubicadas en Avda. de Huelva, n.º 2 - 1.ª planta de Badajoz, en el
plazo de 10 días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que, de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Badajoz, a 18 de julio de 2007. La Instructora, LOURDES GARCÍA
GARCÍA.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación de la resolución de expediente
sancionador que se sigue contra “Tientas y
Campos, S.L.U.”, de la cual es administrador
único D. Francisco Valle Sánchez, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del destinata-
rio la notificación de la Resolución del expediente sancionador
que a continuación se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el art. 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (B.O.E. n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E. n.º 12
de 14 de enero) que modifica la anterior.

Interesado: Tientas y Campos, S.L.U. con C.I.F. número B45586039
de la cual es Administrador Único D. Francisco Valle Sánchez.
Último domicilio conocido: Ctra. Montaña, Ermita del Amparo.
10003-Cáceres.
Expediente: SETC-00067 del año 2006.

Normativa infringida:

– Real Decreto 145/1996, de 2 de febrero, por el que se modifi-
ca y da nueva redacción al Reglamento de Espectáculos Taurinos.
Artículo 91.4.

Tipificación:

– Ley 10/1991, de 4 de abril, sobre Potestades Administrativas
en materia de Espectáculos Taurinos. Artículo 15. p).

Calificación de la infracción: Grave.

Sanción: 500,00 euros.

Asunto: Resolución sancionadora.

Órgano que resuelve: Director Territorial de la Junta de Extrema-
dura en Cáceres.

Recurso que procede, Órgano ante el que ha de interponerse y
Plazo de interposición de mismo: Recurso de alzada ante el órga-
no que dictó el acto que se impugna (Ilmo. Sr. Director Territorial
de la Junta de Extremadura en Cáceres) o ante el órgano compe-
tente para resolverlo (Excmo. Sr. Consejero de Administración
Pública y Hacienda), en el plazo de 1 mes contado a partir del
día siguiente de publicación de la presente Resolución en el
Diario Oficial de Extremadura.

Lo que, de conformidad con el artículo 61 y 76.1 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se noti-
fica al apreciarse que la publicación íntegra de dicho acto podría
lesionar derechos o intereses legítimos, pudiendo tomar conocimiento
de su texto íntegro en las oficinas de las dependencias de la
Dirección Territorial de la Junta de Extremadura en Cáceres, ubicadas
en Plazuela de Santiago (Palacio de Godoy), de Cáceres, en el plazo
de diez días contados a partir de la publicación del anuncio.

Se advierte al interesado que de no comparecer en el citado plazo,
la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado.

Cáceres, a 19 de julio de 2007. El Jefe de Sección de Autorizacio-
nes Administrativas, ANTONIO ROMÁN PAVÓN.

ANUNCIO de 19 de julio de 2007 sobre
notificación de la propuesta de resolución del
expediente sancionador que se sigue contra
D. Francisco Valle Sánchez, en representación
de “Taurina Siglo XXI, S.L.”, por
incumplimiento de las condiciones
establecidas para la celebración de los
espectáculos comprendidos en el artículo 10
de la Ley 10/1991, de 4 de abril.

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del desti-
natario la notificación de la Propuesta de Resolución del
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